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PABLO ORTLZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

QUe «el 18 de majo de 1393 , se ha otorgado ante el Notario 
Yigéziso Octawo úel cactón ¿uito la escritura púelica de aumento 
de capital y ceforss de estatutos de “SIMAR DEL ECUADOR 5.4.3 

QUE el inspiniaro Pertarao Hidalgo Berabona , *n Su calidad 
de Gerente Gnral de la compañía, con el patrocinia del doctor 

ro Eipiquaea Y., ha solicitado la aprobación de la indicada 
»ecritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certifí- 
cadas de la nlsmaj 

        a q 

BE el Departaeento de Inspección «de Compañías Anónimas y 
ixtranjecras de la intendencia de Inspección y Control sa preserda” 
se «el induce lavorable Ro. 0.112.145.33.03% de 23 de enero 
de 19937 

¿ás «el Departesrato ¿Judai de Compañias de la Intendercia 
de Derecha SBocietario »ediante memaxado So. DIC.33,917 de 12 
de julio de 1983, ha emitido lafonee favorable para la continua- 
ción del tobmite, uta vez que considera que se ha dado cueplimien” 
te a los ieqiisitos legales respectivos; 

¿ha ejercicio úe las atribuciones asignadas mediante Resolución 
to. AR?42513 de 1% de diciembre de 19777 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMESO.- APROBAR: 2) el aubato de capital de "SIMAR 
DEL. HONOR — S.A." por  ROWECIENTOS — M Y DE HUCRES 

  

/ 466" 906.0600,00) , con la que asciende a MIL MILLONES DE SUCRES 
ta/ .1.660'u400.000,00) dividido «eu 100.000 aociones Gardisacias 
y robinativas de DIEZ MIL SUCRES (3/.10.000,00) de valor cada 
ws; y, MM la reforma de estatutos constante en la referión 
escritura pública. 

   : Bt SPQRER que «el Sotario Vigfsimo Octavo del 
atór, Quito tame nota al are de la mitriz de la escritura 
pública que se aprueba, del cmbenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotació 

  

d CER DISPONER que el Registrador Mercaatíl del 
cartón Quito: a) iuscriba la indicada escritura pública junto 
cm la presente Resolución, archive una copia de la mismas y 
devasiva las rastas la rezón de la inscripción que se 
odas y. bi cuepla las denás ¡prescripciones contenidas. 
ea la Ley de Registro.     
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SUGAR REL ECUADOR S.A. 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el Notario Tercero del cantón 
Quito atote al sergen de la matriz de la escritura pública de 
¿de marzo de 1961 por la cuel se constituyó la compañía en 
refermaeia, que ha procedido 4 aumentar el capital y refonmar 
sus estetutos, wediante la escritura ¡pública que se aprueba 
por la presente Peeolución y siente razón de esta anotación. 

MICULO QUINTO.” DISPORER que un extracto de la referida escritu- 
sa »e publique, par Una vez, en ue de los diarios de mayor 

ro circulación en (uito. Un edemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacir. 

COBPLIDO, Vuela el expediente. 

      

     

COMUNIQUESE.- DADA y £l 
50 mES, E 45 JUL 1993 

en la Superintendencia de Compadias , 

  

y A 
. Pablo Ortiz Garcia 

¿ Com esta fecha queda inscrita la pago 

3 serie Resolución bajo el No.2322 

  

loa 

del Registro Mercantil tomo (24. se 
dí así cumplimiento a lo dispuesto 
cn da iuissma, de cosforcuidod a do 

enablecido en el Decr to 703 4d 22 
de agano de 1973, pubi. 1. nal 

Io tMictal 378 as cC2OsSta 
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